
 
 
 
 
 

 

 
 

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA FARMACIAS 
APROSS lanza su nueva receta digital con mejores funcionalidades. Esta nueva 

receta no implica para el afiliado y la farmacia ningún cambio, solo se verá 
estéticamente distinta. Cabe aclarar que por un tiempo la receta actual y la nueva 

receta digital convivirán simultáneamente.  
Así es la nueva receta digital: 

 

 
 

** Los datos que figuran son ilustrativos. 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Cuáles son las claves de la nueva receta electrónica: 

 

•  Identificación de Profesionales: Para garantizar que solo los profesionales 
enrolados en Apross puedan emitir recetas, asegurando la integridad y 
seguridad del proceso de prescripción. 

• Mayor legibilidad.  
• Validación más segura. Mejora la seguridad y disminuye el riesgo de fraude, 

reduce la falsificación de recetas, aumentando así la eficiencia y seguridad en 
la dispensación de fármacos. 

• Disponibilidad. La posibilidad de recibir directamente la receta a través de 
WhatsApp o correo electrónico. 

• Trazabilidad. Es la capacidad de identificar el origen, desplazamiento y 
ubicación de una unidad específica y/o de un lote/serie de fabricación de un 
medicamento, en cualquiera de sus etapas y a través de toda la cadena de 
distribución, así como también en las diferentes entidades que intervienen. 

•  Mejora del seguimiento de tratamientos. Posibilita un control más efectivo 
del tratamiento de los pacientes, asegurando un seguimiento adecuado desde 
la prescripción hasta la dispensación. 

•  Facilitación de la identificación profesional. Permite una fácil identificación 
de los profesionales de la salud autorizados para prescribir medicamentos por 
Apross. 

 
 
Agradecemos su colaboración para garantizar una implementación eficiente de 
estas herramientas. 

 

Atentamente, 
APROSS 
 
 
 


